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CONTESTACION 

Supresión de la escala en La CoruÍia de buquee de la Compañia Transmediterránea. 

Presentada por doña Mm'a Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación de la respuesta dada por el Gobier- 
no a la pregunta formulada por la Djpu- 
tada doña María Victoria Fernández-Espa- 
ña y Fernández-Latorre, sobre supresión 
de la escala en La Coruña de buques de 
la Compañía Transmediterránea, cuya, FU- 
blicación se realizó en el BOLETÍN O ~ I C I A L  
DE LAS CORTES GENERALES número 42-1. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

Excelentísimo señor: En relación con la 
pregunta formulada por doña María Vic- 
toria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, sobre supresión de la escala en La Co- 
ruña de la CompaÍlía Transmediterránea, 
cuya publicación se realizó en el BOLETíN 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES núme- 
ro 42-1, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Ministe- 

rio de Transportes y Comunicaciones, cu- 
yo contenido es el siguiente: 

"1." La reestructuración obedece a la 
necesidad de reducir el déficit de explota- 
ción de la Línea Cantábrico-Canarias, que 
con tres buques en servicio dio lugar, en 
1978, a pérdidas por valor de 500 millones 
de pesetas, como consecuencia de la insu- 
ficiencia de los fletes de cuyos ingresos 
más del 70 por ciento se quedan en iierra, 
elevándose prácticamente al cien por cien 
si contamos con los gastos del puerto. 

2." La reestructuración prevista, qu5 se 
ha aprobado con carácter provisional, se 
dirige a mantener el mismo servicio ccn 
dos buques en lugar de tres, lo que debe- 
ría permitir enjugar parte del déficit de la 
línea, para, en una segunda fase, proce- 
der al estudio de un cambio de buques y 
de concepción de la línea en base a los sis- 
temas modernos de carga unificada. 
3.0 Respecto de La Coruña, las escalas 

con destino a Canarias arrojan un valor 
meaio de tonelaje cargado inferior a la:: 
100 toneladas por escala, dando por con- 
secuencia que, ante los gastos relaciona- 
dos con la entrada en puerto y operacio- 
nes de carga y descarga, la Compañía per- 



ciba únicamente un 2 por ciento de los in- 
gresos netos; cifra que no contribuye a sa- 
tisfacer los gastos de mantenimiento de los 
buques. 

Empero, la Compañía Tranamediterrá- 
nea no ha pensado suprimir la escala en 
el puerto de La Coruña, sino que, al expo- 
ner esta situación a diversas instituciones 
coruñesas, se ha acordado recalar, a titulo 
simbólico, cada seis semanas. al objeto de 
mantener la presencia de la Compañia en 
La Coruüa, hasta el momento de la rees- 
tructuración definitiva de la iínea. 

En este sentido se han mantenido con- 
versaciones con los representantes de IQ 
Junta del Puerto de La Coruña, la Cáma- 
ra de Comercio, etc., llegándose a la con- 
clusion citada de efectuar una escala csda 
seis semanas. 

4." En cuanto al resto de la región ga- 
llega, en Vigo se continuará efectuando la 
escala semanal a la subida de Canarias 
para operaciones de descarga de fruta y 

carga general, y en Viilagarcía tendrá uns 
escala semanal, en la bajada hacia Cana- 
rias, para carga general, los tonelajes me- 
dios a cargar en uno y 9tro puerto alcan- 
zan las 128 y MQ toneladas. 
5P Por último, se considera que la 

Compadía Transmeditednetl realizp. el 
transporte marítimo Galicia-Canarias de 
acuerdo con lo especificado en el Contrato 
Regulador de los Servicios de Comuuh- 
ciones Marítimas de Interés Nacionel on- 
tre el Estado y dicha CompcLNa, según las 
bwes contenidas en el Anexo al Real Dc- 
creto. 1.876/1978, de 8 de julio". 

Lo que comunico a V. E. a los efectos 
previstos en el articulo 133 del Reglamente 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

El Ministro para las Relaciones con las 
Cortes, Rafael Arias-Sa3gado y Montaivo. 


